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Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales

CATÁLOGO DE SIGLAS

Comisión: Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
Instituto Nacional Electoral.

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.
Instituto: Instituto Nacional Electoral.
OPL: Organismo Público Local.
Reglamento: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SIGLAS DE ÁREAS

CAI Comisión de Asuntos Internacionales
DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
DJ Dirección Jurídica
DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos
DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
DESPEN Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional
UNICOM Unidad Técnica de Servicios de Informática
UTF Unidad Técnica de Fiscalización
UTTyPDP Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales
UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales

SIGLAS DE TEMAS

App. Móvil Aplicación móvil para la captación de apoyo ciudadano
Bodegas Elect. Bodegas Electorales
Cred. Para Votar Credencial para Votar
Desig. Func. OPL Designación de funcionarios de los Organismos Públicos Locales
Doc. y Mat. Elect. Documentación y Materiales Electorales
Equidad Equidad de Género
Financiamiento Financiamiento  de  Partidos  Políticos  y/o  Candidatos

Independientes
Fiscalización Fiscalización de los recursos
Juntas Auxiliares Preparación para la elección de Juntas Auxiliares (Puebla)
Opinión Jurídica Solicitud de una opinión jurídica de carácter orientativo
Org. Desc. OPL Órganos Desconcentrados del OPL.
PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares
Prerrogativas Prerrogativas de los Partidos Políticos
Reg. P.P. Registro de Partidos Políticos
Sanciones Sanciones a Candidatos Independientes y Partidos Políticos
SIVOPLE Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales
SPEN Servicio Profesional Electoral Nacional
SSSR Sistema de Seguimiento a Sanciones y Remanentes
Visitantes Extranjeros Visitantes Extranjeros
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INTRODUCCIÓN

Con fundamento en el artículo 60, numeral 1, incisos b), d), i) y j) de la LGIPE y 37, numeral
5 del  Reglamento de Elecciones,  la UTVOPL rinde el  presente informe de seguimiento
sobre las consultas y solicitudes formuladas por los OPL al Instituto.

Durante en el periodo comprendido del 13 de junio de 2020 al 17 de septiembre de 2020,
se recibieron un total  de  39 consultas y 1 solicitud.  El  presente informe, brinda datos
estadísticos respecto a las formuladas por cada entidad, los principales temas de consulta,
así como las áreas que brindaron atención y los tiempos de respuesta.

1. CONSULTAS

1.1. Consultas atendidas 

Durante  el  periodo  que  comprende  el  presente  informe,  se  atendieron  24  de  las  39
consultas registradas, mismas que se presentan a detalle en el  Anexo 2 de este informe,
incluyendo  las  respuestas  proporcionadas  por  las  Direcciones  Ejecutivas  y  Unidades
Técnicas del Instituto.

1.2. Análisis estadístico del periodo

Las 39 consultas formuladas por los OPL, corresponden a 20 entidades y versaron sobre 19
temas  electorales,  siendo  Partidos  Políticos  el de  mayor  incidencia  de  consulta,
alcanzando un total de 10, tal como se muestra en la Tabla 1. 

Tabla 1. Detalle de consultas recibidas por entidad y tema
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Nayarit 1 1 1 2 1 6
Baja 
California
Sur

1 1 1 1 4

Morelos 1 1 1 1 4

Coahuila 1 1 1 3

Baja 
California

1 1 2

Campeche 2 2

Chiapas 1 1 2

Durango 1 1 2

Hidalgo 1 1 2
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Entidad

A
p

p
 M

ó
vi

l

C
A

EL
y 

SE
L

C
an

d
. C

o
m

ú
n

C
oV

id
-1

9

D
o

c 
y 

M
at

 E
le

ct

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n

Fu
n

c.
 O

P
L

G
eo

gr
af

a 
El

ec
t.

L.
N

.

O
f.

 E
le

ct
.

P.
P.

P
aq

. 
El

ec
to

ra
le

s

P
E 

2
0

20
-2

02
1

P
R

EP

Sa
n

ci
o

n
es

SI
M

EI

SP
EN

V
o

to

V
o

to
M

ex

Total
de

consul
tas

Tamaulipa
s

1 1 2

Chihuahu
a

1 1

Ciudad de
México

1 1

Guanajuat
o

1 1

Guerrero 1 1

Jalisco 1 1

Puebla 1 1

Querétaro 1 1

San Luis 
Potosí

1 1

Tlaxcala 1 1

Zacatecas 1 1

Total de
consultas

4 1 1 1 3 4 1 1 1 1 10 1 1 1 4 1 1 1 1 39

Como se observa en la tabla anterior,  durante  el periodo reportado el  OPL de  Nayarit
formuló  el  mayor  número  de  consultas  al  Instituto  (6),  seguido  de  los  OPL  de  Baja
California Sur y Morelos, alcanzando un total de 4 cada uno. 

En la Tabla 2, misma que se muestra a continuación, se relacionan las áreas a que fueron
turnadas las consultas para su atención, destacando la DEPPP con un total de 10, seguido
de UTF concentrando un total de 8 consultas.

Tabla 2. Áreas del INE receptoras de las consultas

Área Concluidas
En

Proceso
Total de

consultas

DEPPP 1 9 10

UTF 5 3 8

DERFE 4 1 5

DEOE 3 3

UTVOPL 2 2

DECEYEC 1 1

DESPEN 1 1

DJ 1 1

DS 1 1

DEOE UNICOM y DERFE 1 1
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Área Concluidas
En

Proceso
Total de

consultas

DEOE y DERFE 1 1

DEOE, DECEYEC y UNICOM 1 1

DEOE, DECEyEC, UNICOM, DJ, DEPPP, UTVOPL 1 1

DERFE y UNICOM 1 1

DJ y UNICOM 1 1

DJ y UTF 1 1

Total de consultas 24 15 39

 

1.3. Consultas Pendientes

Al corte del presente informe, se registran 15 consultas pendientes de respuesta. El 
detalle del seguimiento a las mismas se presenta en el Anexo 3 de este informe.

CASO PARTICULAR

A la fecha de corte, se tiene registro de una consulta correspondiente al año 2019, que se
encuentra pendiente de respuesta. El detalle se presenta a continuación:

 El  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco formuló a través de

OFICIO  364/2019,  de  fecha  19  de  diciembre  de  2019,  una  consulta  sobre
atribuciones en materia de fiscalización dentro de un proceso electoral atípico, en
los siguientes términos:
“¿A  quién  le  corresponde  la  fiscalización  de  los  recursos  que  emplearán  los
candidatos  a  Diputados  Constituyentes  y  bajo  que  parámetros  legales  debe  de
realizarse?”

 La consulta fue turnada a la  Unidad Técnica de Fiscalización a  través del

SIVOPLE, bajo el folio OFICIO/JAL/2019/24.

 En  fecha  21  de  enero  de  2020,  se  recibió  en  la  UTVOPL  el  diverso

INE/UTF/DRN/716/2020, mediante el cual solicita una ampliación de plazo
para dar contestación a esta consulta, en los siguientes términos:

"Con relación a la consulta OFICIO 364/2019 le informo que por tratarse de un
criterio relevante de interpretación, y de conformidad con el artículo 37, numeral
2, inciso e) del Reglamento de Elecciones, esta Unidad Técnica circulará el proyecto
de  Acuerdo  correspondiente  a  efecto  de  someterlo  a  consideración  de  los
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización en la próxima
sesión a celebrarse."

 El 25 de febrero de 2020, se solicitó a la UTF, la fecha estimada en que se

tiene programado el desahogo de esta consulta.
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 El 26 de febrero de 2020, la UTF respondió vía correo electrónico, en los

siguientes términos:
“Por cuanto hace a la Consulta del IEPC Jalisco, con número de oficio 364/2019,
esta Dirección se encuentra en espera de que se agende la siguiente sesión de la
Comisión de Fiscalización, misma donde será aprobado el acuerdo por medio del
cual se atenderá la consulta en cuestión.”

 Se ha continuado con el  envío de recordatorios a la UTF,  siendo los más

recientes, los realizados el 13 de agosto; el 26 de agosto; el 7 de septiembre;
y finalmente el 17 de septiembre de 2020, a través de correo electrónico.
  

 La Unidad Técnica de Vinculación, continúa dando seguimiento a la consulta

de mérito.

1.4. Análisis estadístico acumulado 2020

La cifra total de consultas presentadas por los OPL del 1 de enero al 17 de septiembre de 
2020, asciende a 78 escritos de consulta. De acuerdo con la siguiente gráfica, el Instituto 
ha recibido el mayor número de consultas durante en el mes de junio llegando a un total 
de 14.

Gráfica 1. Consultas formuladas por mes
 (Al 17 de septiembre de 2020)  

El estado de  Baja California ha formulado el mayor número de consultas al Instituto (9)
durante  2020, seguido de Nayarit  con 7. A continuación, se pueden observar el total de
consultas que ha formulado cada entidad, por mes.

Tabla 3. Consultas formuladas en cada entidad por mes
(Al 17 de septiembre de 2020)

Entidad Ener
o
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Marz
o

Abr
il
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o
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o
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o
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to

Septiemb
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Total de
consulta

s

Baja 
California

1 3 1 2 1 1 9

Baja 
California Sur

1 3 1 5

Campeche 2 2

Chiapas 1 1 1 1 4

Chihuahua 1 1 2

Ciudad de 1 1
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Entidad
Ener

o
Febre

ro
Marz

o
Abr

il
May

o
Juni

o
Juli
o

Agos
to

Septiemb
re

Total de
consulta

s

México

Coahuila 1 1 1 1 1 5

Durango 1 1 1 1 4

Guanajuato 1 1 2 1 5

Guerrero 1 1

Hidalgo 1 2 1 2 6

Jalisco 1 1 2

México 1 1

Michoacán 1 1 2

Morelos 1 1 1 1 2 1 7

Nayarit 1 1 2 2 1 7

Puebla 1 1 2

Querétaro 1 1 1 3

San Luis 
Potosí

1 1 2

Sonora 1 1

Tamaulipas 2 1 1 4

Tlaxcala 1 1

Veracruz 1 1

Zacatecas 1 1

Total de
consultas

3 9 7 5 8 14 11 10 11 78

Fuente: Elaboración propia con información de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.

Los  temas  de  mayor  incidencia  de  consulta  durante  2020,  son  Partidos  Políticos  y
Sanciones con  un  total  de  9  cada  uno,  seguido  de  Documentación  y  Materiales
Electorales, alcanzando un total de  8. La siguiente gráfica, muestra el total de consultas
formuladas por tema.

Gráfica 2. Consultas formuladas por tema
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(Al 17 de septiembre de 2020) 
 

2. SOLICITUDES

2.1. Solicitudes registradas

A continuación, se detalla la solicitud recibida durante el periodo que se reporta.

 Oficio  CEEPC/PRE/0630/2020,  de fecha  4 de septiembre de 2020,  registrado en

SIVOPLE  bajo  el  folio  CONSULTA/SLP/2020/12,  mediante  el  cual  solicita

información referente al  uso de la aplicación móvil  para la captación del  apoyo

ciudadano, en los siguientes términos:
o “…me permito solicitar la siguiente información con carácter de urgente:

1) Factibilidad del uso de la aplicación por parte de este Consejo Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana durante el proceso electoral local 2020-2021.
2) Costos inherentes a:
a. Utilización de la aplicación, modificación y/o actualización de la misma.
b. Validación de los apoyos enviados por los aspirantes a candidatos independientes.
c. Mesa de validación.
d. Otros costos u obligaciones.
3) Especificaciones mínimas de los equipos para recabar el apoyo ciudadano.
4) Tiendas donde se puede obtener la aplicación y si tienen costo.
5) Capacitación referente a instalación de la aplicación, soporte y alta de equipos para la
recepción del apoyo ciudadano, así como manuales de usuario, tutoriales de instalación de
la misma.
6)  Capacitación  en  el  manejo  de  la  aplicación  por  parte  del  Instituto  al  personal  del
Organismo Local y en su caso a los usuarios finales.
a. ¿Quién proporcionará el soporte y la capacitación sobre su utilización al usuario final?
b. Tiempos para brindar esta capacitación y a quien estaría dirigida?

9

Fuente: Elaboración propia con información de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.
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c. ¿Cómo sería la capacitación?
7) Tiempos de respuesta una vez concluido el periodo de recepción del apoyo ciudadano
con  relación  a  la  validación  de  los  apoyos  enviados  por  los  aspirantes  a  candidatos
independientes.
8)  Mecánica  en  caso  de  que  se  presentase  alguna  inconformidad  con  respecto  a  la
validación de los apoyos enviados por parte de los aspirantes a candidatos independientes.
9) Quien sería en su caso el responsable de la Coordinación por parte del Instituto.”

o Derivado del análisis de la solicitud, ésta fue turnada a la DERFE para su atención.

En fecha 10 de septiembre de 2020. La Dirección Ejecutiva, atendió la solicitud en

los términos siguientes:
“1) RESPUESTA: Se informa que, por parte de esta Dirección, no existe inconveniente desde
la perspectiva técnica-operativa, para que se ponga a disposición del CEEPC de San Luis
Potosí, la aplicación ... 

2) RESPUESTA: Sobre los costos inherentes al uso de la aplicación y validación de los apoyos
enviados se informa que el Sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación
Ciudadana y Actores Políticos de la aplicación móvil Apoyo Ciudadano-INE no representa
“per se”, costo alguno para el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de
San Luis Potosí… 

3) RESPUESTA: Las especificaciones mínimas de los equipos móviles son las siguientes…

4) RESPUESTA: La aplicación móvil Apoyo Ciudadano-INE, está para su descarga gratuita en
las tiendas de Play Store y App Store.

5) RESPUESTA: El Instituto proporciona una sesión de capacitación al OPL respecto al uso
de la aplicación móvil, en la cual se proporcionan los manuales de usuario del sistema de
captación de datos para procesos de participación ciudadana y actores políticos.

6) RESPUESTA: Como se precisó en el numeral anterior, el Instituto proporciona una sesión
de capacitación al OPL respecto al uso del sistema de captación de datos para procesos de
participación ciudadana y actores políticos, para que éste a su vez, proporcione a las y los
Aspirantes  a  Candidatos  Independientes,  la  orientación  necesaria  sobre  el  uso  de  la
aplicación móvil. 
El  Instituto a través de INETEL proporciona atención técnica y operativa a los usuarios
finales una vez que inicia su proceso de captación de apoyo ciudadano. 
La fecha y duración de la capacitación se programará en un horario de lunes a viernes, de
las 09:00 a 18:00 horas y se precisará en el documento denominado “Protocolo para el Uso
del Sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y Actores
Políticos”, que emitirá la DERFE previo al inicio de los Procesos Electorales Locales 2020-
2021 y será enviado con oportunidad al Organismo Público Local. 
Debido a las actuales condiciones sanitarias, la capacitación se efectuará a través de la
plataforma Webex,  por  lo  cual  se  solicitará  al  OPL,  envíe  la  relación del  personal  que
tomará está actividad. 

7) RESPUESTA: Cabe precisar que, los procedimientos de operación, actividades y plazos
para uso del sistema informático, se precisarán en el documento denominado “Protocolo
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para el Uso del Sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y
Actores Políticos”…

8) RESPUESTA:  Durante todo el  proceso de captación las y los aspirantes a Candidatos
Independientes contarán con derechos de garantía de audiencia con el fin de que puedan
verificar los apoyos ciudadanos enviados al Instituto que presenten alguna inconsistencia y
el estatus registral de cada uno de ellos, con el fin de que puedan exponer lo que a su
derecho convenga. Esta actividad se efectúa con el OPL y las y los aspirantes a Candidatos
Independientes.

9)  RESPUESTA:  La  Unidad  Técnica  de  Vinculación  con  los  Organismos  Públicos  Locales
(UTVOPL), es el área del Instituto encargada en promover la coordinación entre el Instituto
y los Organismos Públicos Locales para el desarrollo de la función electoral. 

…Finalmente,  y con el  objetivo de implementar un canal de comunicación que permita
eficientizar  las  actividades,  el  área  técnica  de  esta  Dirección  Ejecutiva  proporciona  los
enlaces  para  atender  cualquier  consulta  de  carácter  técnico-operativo,  relativa  a  la
implementación  y  operación  de  la  aplicación  y  al  procedimiento  de  verificación  del
porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores…”

2.2. Análisis estadístico acumulado 2020

Durante  el  2020,  se  han  recibido  10 solicitudes;  siendo  el  OPL  de  Morelos quien ha
formulado la mayor cantidad de solicitudes, con un total de 3, seguido de Nayarit y San
Luis Potosí alcanzando un total de  2 cada uno, como se puede observar en la siguiente
tabla.  De  igual  forma,  se  muestra  que  los  principales  temas  de  solicitud  han  sido
Fiscalización y Solicitud de Información, con un total de 2 solicitudes cada uno.

Tabla 4. Solicitudes formuladas en cada entidad por tema
(Al 17 de septiembre de 2020)

Entidad
App.
Móvil

Doc y
Mat Elect

Fiscalización PP
Radio
y TV

Sanciones
Solicitud

Info
SSSR

Solicitude
s

Morelos 1 1 1 3

Nayarit 2 2

San Luis
Potosí

1 1 2

Chiapas 1 1

México 1 1

Michoacán 1 1

Total de
solicitudes

1 1 2 1 1 1 2 1 10

En la Tabla 5, misma que se muestra a continuación, se relacionan las áreas a que fueron
turnadas las solicitudes para su atención.
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Tabla 5. Áreas del INE receptoras de las solicitudes
(Al 17 de septiembre de 2020)

Área Solicitudes

UTF 4

DEPPP 2

DJ 2

DEOE 1

DERFE 1
Total 10

REGISTROS ERRÓNEOS EN SIVOPLE
A la fecha de corte del presente informe, se registran los siguientes tramites etiquetados

erróneamente en el SIVOPLE, conforme se detalla a continuación:

 Oficio  CEEPC/PRE/SE/0438/2020,  de  fecha  14  de  julio  de  2020,  registrado  en

SIVOPLE bajo  el  folio  CONSULTA/SLP/2020/9,  por  medio  del  cual  se  solicita  un

corte estadístico de padrón y lista nominal al mes de julio de 2020 para el cálculo

de las  prerrogativas  para  el  ejercicio  2021 y  de campaña del  proceso electoral

2021.
o El  trámite  en  comento  no  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el

artículo  37  del  Reglamento  de  Elecciones,  por  lo  que  se  le  dio  trámite

ordinario.

 Oficio  PRESIDENCIA/0732/2020,  de  fecha  25  de  junio  de  2020,  registrado  en

SIVOPLE bajo el folio  CONSULTA/TAMPS/2020/4, por medio del cual pregunta en

relación  al  cumplimiento  con la  meta  colectiva  número 2  de  la  evaluación  del

desempeño correspondiente  al  periodo del  1  de septiembre de 2019 Al  17 de

septiembre de 2020, de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional

adscritos a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas

de este OPLE, relativa a impartir 4 cursos de capacitación en temas electorales, de 
 los cuales informan tienen 2 pendientes de impartir por motivo de la contingencia

sanitaria ocasionada por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19).
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Fuente: Elaboración propia con información de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.



Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales

o El trámite en comento no corresponde a lo establecido en el artículo 37 del

Reglamento de Elecciones, por lo que se le dio trámite ordinario.

 Oficio  IEEM/UTF/132/2020, de fecha  10 de julio de 2020, registrado en SIVOPLE

bajo el  folio  CONSULTA/MEX/2020/6,  por  medio del  cual  se  solicita  apoyo con

respecto a la superación del secreto bancario.
o El trámite en cuestión no cumple con ninguno de los supuestos previstos en

el  numeral  1  del  artículo  37  del  RE,  de  igual  forma,  no  satisface  los

requisitos previstos en el numeral 2, inciso a), del artículo citado, por lo que

se le dio trámite ordinario.
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